
Ordenanza N° 6105 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 04-M-14 Honorable Concejo Deliberante, Y 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma el Sr. MIQUEO, JULIO MANUEL presenta nota solicitando Condonación 
y Eximisión de Impuestos al Automotor, Marca FORD Modelo RANGER DC 4X2 XL Plus 3.0 PICK UP, 
Dominio GLI 577, registrado a nombre de MIQUEO, JULIO MANUEL DNI N° 23.076.435, como 
Discapacitado. 
 
 Que, el Código Fiscal de la Provincia de Corrientes en su Art. N° 213 Inc. 2) establece las 
condiciones del beneficio para las personas con discapacidad. 
 
 Que, la Ordenanza N° 5365 prevee que la eximisión de impuesto se otorgará sin sujeción a tope o 
límite de valor alguno. 
 
 Que, resulta necesario legislar sobre los beneficios de personas discapacitadas que se encuentren con 
obligaciones tributarias con este Municipio con el fin de que las personas con capacidades especiales sean 
tenidas en cuenta para poder lograr una mejor calidad de vida e integración en la comunidad y en su 
desarrollo social, familiar, educacional y laboral con el objeto de realizar sus actividades de manera 
totalmente normal. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante caso de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, es atribución del Honorable Concejo Deliberante según lo establece su Art. 29 Inc. 25, legislar 
normas donde se estimule y se favorezca a lograr la inserción en la vida de la Ciudad de las personas con 
capacidades especiales. 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR la deuda existente y exigible a la fecha de la sanción de la presente Ordenanza, en 
concepto de Impuesto al Automotor, Marca FORD Modelo RANGER DC 4X2 XL Plus 3.0 PICK UP, 
Dominio GLI 577, a nombre de MIQUEO, JULIO MANUEL DNI N° 23.076.435. 
 
ART. 2: EXIMIR del pago de los tributos que afectan al dominio de rodados automotores que posean y 
acrediten como único, que fueran adquiridos mediante la Ley Nacional N° 19.279, Ordenanzas N° 4623 y N° 
5365. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 



 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6105 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1387 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
 
 
Resolución N° 1387 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 237-H-2014, y la Ordenanza N° 6105, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la citada Ordenanza se dispone condonar la deuda existente y exigible a la fecha de la 
sanción de la presente, en concepto de Impuesto al Automotor, Marca FORK Modelo RANGER DC 4X2 XL, 
Plus 3.0 PIK UP, dominio GLI 577, a nombre de MIQUEO JULIO MANUEL DNI N° 23.076.435. 
 
 Que, la Secretaría de Coordinación General toma conocimiento de la  misma y aconseja la 
promulgación de la Ordenanza. 
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 



Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6105 de fecha 29 de mayo de 2014, atento a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria General de Gobierno de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
 

Ordenanza N° 6106 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 84-D-12 (636-C-12). 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma el Sr. CANTERIO RIFUNO eleva nota solicitando Condonación de 
Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0008848-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 5618), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
1774/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 



POR ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 1774/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0008848-1 a nombre de Canteros, Rufino. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6106 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1369 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
 
Resolución N° 1369 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 636-C-2012, y la Ordenanza N° 6106, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 



CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 1774/13 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0008848-1, a nombre de Canteros, Rufino. 
 
 Que, la Secretaria de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza. 
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6106 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

Ordenanza N° 6107 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 143-D-13 (1291-C-11). 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma la Sra. CABRAL RAMONA GERTRUDIS eleva nota solicitando 
Condonación de Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0075237-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 



 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
2853/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 2853/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0075237-1 a nombre de CABRAL, RAMONA GERTRUDIS. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6107 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 



Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1370 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
Resolución N° 1370 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 1291-C-2011, y la Ordenanza N° 6107, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 2853/13 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0075237-1, a nombre de Cabral, Ramona 
Gertrudis. 
 
 Que, la Secretaría de Coordinación General toma conocimiento de la misma y aconseja la 
promulgación de la Ordenanza. 
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6107 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 



Ordenanza N° 6108 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 127-D-13 (333-E-12), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma el Sr. ELGUL, JOSE PIO eleva nota solicitando Condonación de 
Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0045428-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
2852/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 2852/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0045428-1 a nombre de ELGUL, JOSE PIO. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 



Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6108 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1371 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
Resolución N° 1371 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 333-E-2012, y la Ordenanza N° 6108, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 2852/13 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0045428-1, a nombre de Elgul, José Pio. 
 
 Que, la Secretaria de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6108 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 



Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
 

Ordenanza N° 6109 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 148-D-12 (311-F-11), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma la Sra. FERNÁNDEZ, MARÍA ISABEL eleva nota solicitando 
Condonación de Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0058417-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
1452/12,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 1452/12 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0058417-1 a nombre de Fernández, María Isabel. 
 



ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6109 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1372 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
 
Resolución N° 1372 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 311-F-2011, y la Ordenanza N° 6109, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 1452/12 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0058417-1, a nombre de Fernández, María 
Isabel. 
 



 Que, la Secretaria de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6109 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

Ordenanza N° 6110 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 09-D-14 (513-F-12), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma el Sr. FORTE, ENZO E. eleva nota solicitando Condonación de Impuestos 
Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0016055-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
3100/13,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 



expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 3100/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0016055-1. 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6110 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1373 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 



Resolución N° 1373 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 513-F-2012, y la Ordenanza N° 6110, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 3100/13 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0016055-1. 
 
 Que, la Secretaria de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6110 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

Ordenanza N° 6111 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 123-D-12 (288-G-11), Y; 
 
CONSIDERANDO 



 
 Que, a través de la misma la Sra. GAUNA, ROBERTA eleva nota solicitando Condonación de 
Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0029270-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 5618), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
1462/12,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica 
Municipal dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante, se han 
acreditado los extremos que la justifican, atento a lo cual el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus 
facultades obra en consecuencia. 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 1462/12 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0029270-1 a nombre de GAUNA, ROBERTA. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 



SECRETARIO 
Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6111 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1374 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
Resolución N° 1374 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 288-G-2011, y la Ordenanza N° 6111, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 1462/12 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0029270-1 a nombre de Gauna, Roberta. 
 
 Que, la Secretaria de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6111 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 



Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 

Ordenanza N° 6112 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 18-D-14 (573-G-12), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma la Sra. GAUNA, VALENTINA eleva nota solicitando Condonación de 
Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0049129-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
3082/13,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 3082/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0049129-1 a nombre de GAUNA, VALENTINA. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 



ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6112 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1375 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
Resolución N° 1375 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 573-G-2012, y la Ordenanza N° 6112, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 3082/13 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0049129-1 a nombre de Gauna, Valentina. 
 
 Que, la Secretaria de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6112 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 



Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

Ordenanza N° 6113 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 26-D-14 (815-G-12), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma el Sr. GARCÍA, PABLO ANTONIO eleva nota solicitando Condonación 
de Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0003421-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
3083/13,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 



 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 3083/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0003421-1. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6113 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1376 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
Resolución N° 1376 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 815-G-2012, y la Ordenanza N° 6113, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 



Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 3083/13 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-003421-1. 
 
 Que, la Secretaria de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6113 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

Ordenanza N° 6114 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 20-D-14 (289-I-12), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma la Sra. IDIARTE, DORA ELENA eleva nota solicitando Condonación de 
Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0110975-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
2876/13,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 



 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 2876/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0110975-1 a nombre de IDIARTE, DORA ELENA. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6114 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1377 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 



 
 
 
Resolución N° 1377 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 289-I-2012, y la Ordenanza N° 6114, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 2876/13 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0110975-1 a nombre de Idiarte, Dora Elena. 
 
 Que, la Secretaria de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6114 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

Ordenanza N° 6115 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 



 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 122-D-13 (91-L-12), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma la Sra. LAGRAÑA, NATIVIDAD eleva nota solicitando Condonación de 
Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0030214-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
2702/13,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 2702/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0030214-1. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 



Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6115 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1378 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
Resolución N° 1378 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 91-L-2012, y la Ordenanza N° 6115, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 2702/13 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0030214-1. 
 
 Que, la Secretaria de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6115 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 



 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
 

Ordenanza N° 6116 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 17-D-14 (42-N-12), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma el Sr. NAVARRO, IGNACIO RITO eleva nota solicitando Condonación 
de Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0050722-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
2857/13,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 2857/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0050722-1 a nombre de NAVARRO, IGNACIO RITO. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 



ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6116 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1379 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
Resolución N° 1379 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 42-N-2012, y la Ordenanza N° 6116, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 2857/13 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0050722-1 a nombre de Navarro, Ignacio Rito. 
 
 Que, la Secretaria de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 



RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6116 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

Ordenanza N° 6117 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 79-D-13 (34-P-12) Adj. 303-P-13, Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma el Sr. PRUYAS, JOSE ADOLFO eleva nota solicitando Condonación de 
Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0052275-1. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
149/13 y la Resolución N° 1022/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio 
Socioeconómico efectuado por el Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del 
Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 



SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 149/13 (rectificado por Resolución N° 1022 de fecha 06 de 
Mayo de 2013) al inmueble Adrema A1-0052275-1. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6117 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1380 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
Resolución N° 1380 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 34-P-2012, y la Ordenanza N° 6117, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 



 Que, por la Ordenanza referenciada en el Visto se condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 149/13 (rectificado por 
Resolución N° 1022 de fecha 06 de mayo de 2013) del Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble 
Adrema A1-0052275-1. 
 
 Que, la Secretaria de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6117 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
 

Ordenanza N° 6118 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 52-D-14 (309-R-12), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma el Sr. REGUNIGA, APOLINARIO eleva nota solicitando Condonación de 
Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0006067-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 



 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
378/14,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 378/14 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0006067-1. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 



VISTO : LA ORDENANZA N° 6118 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1381 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
Resolución N° 1381 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 309-R-2012, y la Ordenanza N° 6118, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la citada Ordenanza se dispone condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 378/14 del Departamento 
Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-006067-1. 
 
 Que, la Dirección General de Secretaría Privada toma conocimiento de la misma y aconseja la 
promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6118 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 



 
 

Ordenanza N° 6119 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 11-D-14 (783-R-12), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma la Sra. REIGOSA, ALICIA EUGENIA eleva nota solicitando 
Condonación de Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0081405-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
3081/13,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 3081/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0081405-1 a nombre de REIGOSA, ALICIA EUGENIA. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 



DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6119 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1382 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
Resolución N° 1382 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 783-R-2012, y la Ordenanza N° 6119, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la citada Ordenanza se dispone condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 3081/13 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0091405-1 a nombre de Reigosa, Alicia 
Eugenia. 
 
 Que, la Secretaría de Coordinación General toma conocimiento de la misma y aconseja la 
promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6119 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 



 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

Ordenanza N° 6120 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 107-D-12 (625-S-10), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma el Sr. SOLIS, OSVALDO eleva nota solicitando Condonación de 
Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0063901-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
1094/12,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 
expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
 Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica 
Municipal dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante y 
habiéndose acreditado los extremos que la justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus 
facultades obra en consecuencia. 
 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 



beneficios encuadrados por la Resolución N° 1094/12 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0063901-1 a nombre de SOLIS, OSVALDO. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6120 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1383 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 
 
 
Resolución N° 1383 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 625-S-2010, y la Ordenanza N° 6120, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la citada Ordenanza se dispone condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 1094/12 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0063901-1 a nombre de Solís, Osvaldo. 
 



 Que, la Secretaría de Coordinación General toma conocimiento de la misma y aconseja la 
promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6120 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

Ordenanza N° 6121 
Corrientes, 29 de Mayo de 2014 
 
VISTO : 
 
 Las actuaciones tramitadas por el Expediente N° 28-D-14 (843-S-12), Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, a través de la misma la Sra. SAUCEDO, OLGA eleva nota solicitando Condonación de 
Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0104371-1. 
 
 Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. N° 6011), en la que faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 
solidaria. 
 
 Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución N° 
2828/13,  del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 
Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, y el Estado de Deuda del Inmueble. 
 
 Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal ha considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas 



expuestas ante este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los 
vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
  Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y habiéndose acreditado los extremos 
que la justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
 Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 25 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
 
 
POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ART. 1: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en concepto de 
Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en un 100% y OTORGAR los 
beneficios encuadrados por la Resolución N° 2828/13 del Departamento Ejecutivo Municipal, al inmueble 
Adrema A1-0104371-1. 
 
ART. 2: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 
convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 
 
ART. 3: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximisión conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART. 4: LA presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo Deliberante. 
 
ART. 5: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART. 6: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA 
PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

VISTO : LA ORDENANZA N° 6121 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL 29-05-2014. 
Y PROMULGADA : POR RESOLUCION N° 1384 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
EL 24-06-2014. 
POR LO TANTO : CUMPLASE. 
 



 
 
Resolución N° 1384 
Corrientes, 24 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 843-S-2012, y la Ordenanza N° 6121, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante en fecha 29 de mayo de 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la citada Ordenanza se dispone condona la deuda existente y exigible a la fecha de 
publicación de la presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto 
Inmobiliario en un 100% y otorga los beneficios encuadrados por la Resolución N° 2828/13 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al Inmueble Adrema A1-0104371-1. 
 
 Que, la Secretaría de Coordinación General toma conocimiento de la misma y aconseja la 
promulgación de la Ordenanza.  
 
 Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Promulgar la Ordenanza N° 6121 de fecha 29 de mayo de 2014, atento  a las razones expuestas en 
los considerandos. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad. 
 
Artículo 3 : Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

Resolución N° 1422 
Corrientes, 25 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 



 La necesidad de posibilitar el normal desenvolvimiento y actividad del Departamento Ejecutivo 
Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las distintas dependencias 
del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
 Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en las actividades que 
desarrollan las dependencias inferiores. 
 
 Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo 
Municipal, asignar las funciones respectivas de manera provisoria hasta tanto se realice el llamado a concurso 
de antecedentes y oposición, contemplados en el artículo 83 de la Carta Orgánica Municipal y sus normas 
derivadas, Ordenanzas N° 1525, 1981, 3571 y 3641. 
 
 Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1 : Asignar interinamente al Señor Miguel Angel Vanderland, D.N.I. N°: 12.259.780, las funciones 
de Coordinador de la Casa del Bicentenario, dependiente de la Viceintendencia, con el siguiente 
agrupamiento y nivel 01-372, a partir del 03 de junio de 2014. 
 
Artículo 2 : La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuestas 
por los artículos precedentes. 
 
Artículo 3 : La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 
General de la Municipalidad. 
 
Artículo 4 : Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

Resolución N° 1427 
Corrientes, 25 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 

La necesidad de posibilitar el normal desenvolvimiento y actividad del Departamento Ejecutivo 
Municipal; y 



 
CONSIDERANDO: 
 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las distintas dependencias 
del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
 Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en las actividades que 
desarrollan las dependencias inferiores. 
 
 Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo 
Municipal, asignar las funciones respectivas de manera provisoria hasta tanto se realice el llamado a concurso 
de antecedentes y oposición, contemplados en el artículo 83 de la Carta Orgánica Municipal y sus normas 
derivadas, Ordenanzas N° 1525, 1981, 3571 y 3641. 
 
 Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1 : Asignar interinamente al Señor Gonzalo Matías Acinas, D.N.I. N° 32.616.807, las funciones de 
Director de la Dirección Impositiva, dependiente de la Dirección General de Tesorería de la Secretaría de 
Economía y Finanzas, a partir del 01 de julio de 2014. 
 
Artículo 2 : La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuestas 
por los artículos precedentes. 
 
Artículo 3 : La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 
General de la Municipalidad. 
 
Artículo 4 : Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

Resolución N° 1428 
Corrientes, 25 de Junio de 2014 
 
VISTO : 

 
Lo dispuesto en el artículo N° 225, inciso 1, de la Constitución Provincial, artículos N° 108 y 109 de 

la Ley provincial N° 5571, Decreto Provincial N° 3056/04 y la Resolución N° 337/05 y sus modificatorias 
Resoluciones N° 86 y N° 661 ambas del año 2010 y Las Resoluciones N° 2721/2011, 2257/12, 546, 561/13 y 
44/13 dictadas por el Departamento Ejecutivo Municipal; y 



 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Departamento Ejecutivo municipal tiene la necesidad de adquirir elementos necesarios (en 
sus distintas variedades) en forma sistemática y reiterada para el desarrollo de las actividades, tareas y 
obligaciones que demanden el Fondo Federal Solidario y los Programas Nacionales con afectación específica. 
 
 Que, por Resolución N° 44/13 se delegó en los Señores Secretarios de Áreas la Facultad de dar inicio 
a los procedimientos de contratación hasta la suma de $207.500,00 y aprobar los mismos por disposición 
conjunta refrendada por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y los Señores Secretarios de Áreas. 
 
 Que, debido al cúmulo de tareas de la actual gestión municipal, es menester que el titular del 
Departamento Ejecutivo delegue en la persona del Secretario de Economía y Finanzas la Facultad de 
aprobación de las contrataciones en el Marco de los Programas Nacionales con afectación específica, hasta la 
suma de $207.500,00. 
 
 Que, la delegación apuntada brindara mayor dinámica a los procedimientos de contrataciones para el 
Fondo Federal Solidario y los Programas Nacionales y permitirá agilizar la gestión administrativa de manera 
de hacerla mas eficiente, sin menoscabo del ejercicio de las facultades del Señor Intendente, a fin de que se 
controlen los actos de los delegatorios. 
 
 Que, la delegación debe tomar en cuenta el circuito de gestión interna establecida normativamente, 
con el único fin de agilizarlas en la instancia prevista en la presente. 
 
 Que, como lo explica Cassagne la delegación consiste, en lo esencial, en una técnica transitoria de 
transferencia de facultades de un órgano superior cabía otro inferior, pudiendo el delegante retomar la 
facultad de la que se ha desprendido en cualquier momento (Cassagne, Juan Carlos Derecho Administrativo, 
T. I. Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2008, p.271). 
 
 Que, siguiendo el autor antes citado, en la delegación el superior es responsable por la manera en que 
las funciones transferidas sean ejercidas por el inferior (Cassagne, J. C. P. 272). 
 
 Que, de acuerdo con las reglamentaciones en vigencia, se procede a redactar la presente Resolución. 
 
 
 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  
 
Artículo 1 : Delegar en el Secretario de Economía y Finanzas la Facultad de trámite y aprobación de las 
contrataciones, por Disposición conjunta refrendada por los Señores Secretarios de Áreas, cuando se refiere 
exclusivamente para el Fondo Federal Solidario y los Programas Nacionales con afectación específica hasta la 
suma $207.500,00 (PESOS DOSCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS), de acuerdo a lo vertido en los 
considerandos. 
 
Artículo 2 : La delegación prevista en la presente no obsta a que el Señor Intendente pueda retomar la 
Facultad delegada en cualquier momento. Asimismo la delegación de dicha facultad en el Secretario de 
Economía y Finanzas no le confiere ni extiende la posibilidad de subdelegar. 
 
Artículo 3 : Dar intervención a la Dirección General de Contabilidad y Asesoría Legal de la Secretaria de 
Economía y Finanzas. 
 
Artículo 4 : La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretaría de Economía y Finanzas y la 
Señora Secretaria de Coordinación General. 
 



Artículo 5 : Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Rodrigo Martín Morilla 
Secretario de Economía  

y Finanzas 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

Resolución N° 1434 
Corrientes, 26 de Junio de 2014 
 
VISTO : 

 
La Ordenanza N° 6074 y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, conforme a la Resolución N° 1019 del 12 de mayo de 2014, que promulga la Ordenanza N° 
6074 del 29 de abril de 2014 que establece la BANDERA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES como 
símbolo de la Ciudad Capital, surge la necesidad de instituir un DIA DE LA BANDERA DE LACIUDAD 
DE CORRIENTES, a los efectos de conmemorarla y honrarla en esa fecha en particular. 
 
 Que, la Bandera que está conformada por tres bandas verticales laterales de color celeste, rojo y 
celeste. La Banda de color rojo será la más delgada en comparación con la Banda central vertical de color 
blanco. Con los símbolos del sol de atardecer, con la Cruz Fundacional inserta en el centro del mismo, y siete 
lanzas guaraníes en la base de la Banda blanca, colocadas de forma vertical. 
 
 Que, el 29 de junio de 1815 se llevó a cabo el Congreso de los Pueblos Libres, importante encuentro 
federal del que participó Corrientes junto a Entre Ríos, Misiones, Santa Fe, Córdoba y la Banda Oriental. 
 
 Que, en el marco del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres, se izará por primera vez el día 
29 de junio de 2014 la Bandera Oficial de la Ciudad de Corrientes, la que surge de un concurso de 
participación libre y ciudadana, creada con el firme propósito de constituirse en un emblema de unidad, para 
los nacidos en su seno y quienes eligen vivir en ella. 
 
 Que, en uso de las facultades conferidas, el Departamento Ejecutivo Municipal, procede a dictar el 
presente acto administrativo. 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1 : ESTABLECER el DIA DE LA BANDERA DE LA CIUDAD DE COR RIENTES, el 29 de 
Junio de cada año, conforme a lo expuesto en los considerandos. 



 
Artículo 2 : Invitar al Ministerio de Educción Provincial a adoptar los criterios para la elección de 
abanderados y escoltas de la Bandera Municipal establecidos en el Anexo I de la presente Resolución. 
 
Artículo 3 : Reglamentar el uso y tratamiento del símbolo teniendo en cuenta lo consignado en el ANEXO I 
de la presente. 
 
Artículo 4 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General. 
 
Artículo 5 : Regístrese, publíquese y archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

La Bandera Oficial de la Ciudad de Corrientes como testimonio de identidad ciudadana, regirá su uso y 
tratamiento de acuerdo a los siguientes criterios: 
- La Bandera Municipal será usada con mástil propio en todos los actos oficiales en que se enarbolen el 
pabellón argentino y el provincial. 
-Tendrán derecho a utilizar la Bandera creada en el ámbito municipal los particulares, entidades culturales y 
deportivas y organismos de carácter privado. 
- Ninguna persona puede ser discriminada o privada del honor de ser abanderados, escoltas o responsables del 
izamiento, conducción o arriada de la Bandera por razones de nacionalidad, de origen, religión, raza, 
características físicas o condición social. 
- En todos los actos, la Bandera Municipal ingresa última después de la Bandera Nacional y la Bandera 
Provincial y sale primero al finalizar el acto. 
- Las Banderas de Ceremonias que no se usan pueden colocarse en vitrinas, cajas o cofres perteneciendo al 
archivo. 
- El portador del a bandera y sus escoltas surgirán por consenso teniendo en cuenta los principio de igualdad, 
equidad e inclusión y que se destaquen, entre otros aspectos, por los valores de justicia, respeto, libertad, 
compromiso, solidaridad, compañerismo en términos de respeto mutuo, respeto por la multiculturalidad, 
religión y género. Todos los empleados municipales podrán ser portadores de la Bandera Municipal en forma 
rotativa por cada Secretaria o área municipal. 
 
Se invita el Ministerio de Educación Provincial a adoptar estos criterios para la elección de abanderados y 
escoltas de la Bandera Municipal, evitando que la calificación sea el único elemento a tener en cuenta para la 
selección, fundado en que la bandera es un bien social junto con otros bienes (libros, material de laboratorio, 
etc.) que la escuela ofrece a sus alumnos para una formación integral y que también el acceso de todos los 
alumnos a la bandera como abanderados, es una condición necesaria (aunque no suficiente) para la 
adquisición de competencias ético-ciudadanas vinculadas a los valores de la identidad nacional. El ser 
portador de la bandera forma parte del proceso educativo que la escuela debe garantizar a través de instancias 
donde se promuevan los valores y la participación. Por la importancia que los mismos tienen en relación a la 
adquisición de las competencias antes mencionadas, el ser portador de la bandera no debería ser considerado 



como un premio para algunos, siendo que debería formar parte del proceso educativo que la escuela debe 
garantizar que se cumpla para todos los alumnos. 
 
 
 
 
Resolución N° 1435 
Corrientes, 26 de Junio de 2014 
 
VISTO : 

 
La Ordenanza N° 6074, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, conforme a lo establecido por la Resolución N° 1019 del 12 de mayo de 2014, donde el 
Departamento Ejecutivo Municipal promulga la Ordenanza N° 6074 del 29 de abril de 2014 del Honorable 
Concejo Deliberante que establece la BANDERA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES como símbolo de la 
Ciudad Capital. 
 
 Que, en ambas normativas se consigna que la Bandera estará conformada por tres bandas verticales 
laterales de color celeste, rojo y celeste. La Banda de color rojo será la más delgada en comparación con la 
Banda central vertical de color blanco. Con los símbolos del sol del atardecer, con la Cruz Fundacional inserta 
en el centro del mismo, y siete lanzas guaraníes en la base de la Banda blanca, colocadas de forma vertical. 
 
 Que, la Bandera Municipal surge de la participación libre y ciudadana y se crea con el firme 
propósito de constituirse en un emblema de unidad para los nacidos en su seno y quienes eligen vivir en ella. 
  
 Que, ante esto surge la necesidad de ENTRONIZAR LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD 
DE CORRIENTES, recientemente creada como símbolo que nos identificará, en el Museo de la Ciudad, sito 
en Carlos Pellegrini N° 930, lugar donde quedará en custodia permanente para su conservación y exhibición a 
la ciudadanía. 
 
 Que, el Museo de la Ciudad es el ámbito ideal para la conservación y exhibición de este símbolo, 
lugar que creado para custodiar las riquezas históricas de la ciudad, con una función social imponderable 
desde lo cultural y brinda el marco apropiado para darle el conocimiento público y valoración de su 
significado emblemático. 
 
 Que, el paño que se entroniza ha sido bendecido oportunamente por el PAPA FRANCISCO en la 
sede de su pontificado, en la Ciudad del Vaticano, Roma. 
 
 Que, es la Dirección General de Ceremonial y Protocolo de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes el área encargada de su cuidado y tratamiento, así como de programar, coordinar y ejecutar las 
actividades tendientes a la realización de muestras itinerantes y acciones didácticas. 
 
 Que, en uso de las facultades conferidas, el Departamento Ejecutivo Municipal, procede a dictar el 
presente acto administrativo. 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESULEVE: 
 
Artículo 1 : ENTRONIZAR LA BANDERA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES , el día 29 de junio de 
2014 en la sede natural del  Museo de la Ciudad, ubicado en Carlos Pellegrini N° 930 de esta ciudad. 
 
Artículo 2 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General. 



 
Artículo 3 : Regístrese, publíquese y archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


